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__ ¡ o e1_1mienda se estableclergn
.ro es de IObstacUI?S .Y se sefial�r:on ma­

o de un yores trarmtes, :.: reç¡�,llsltos que

del maes-I para la ,mo�lJflCaclOn de las

Illezas de leyes ordínarías, aquella super

.10 y"'l� 'for: I ley ha sido objeto de muchos
huevo texto I cambies: ,lo t¡ue ha �:equ,eI'ldo

como mejor terma edítoríal la

reria iniciarse I de h?.ias �ustftuibl.,es, para a:í
J próximo a.ñ..£J teuer al día el texto de .l�, nOI­

, parte' de esa I
ma fundamental delpals ,

voto sería para' Después de 1:1anllestar, su
residencia al au-I a e u � r d o con ra pro�osIcl�n

Jea, y respetado mencionada, �a,r:tme,z Baez dUo
.e' añadió Martinez que, en su OfJll�1OI1, lundad� en

,

' sus cuarenta anos de estudio y

Se sabe, Casio Ville-
de en�e:i1¥nza del. Der e e h o

ropuso en un articul �onst� ..ucíonal, asi como en su

Aal publicado 1 v'''rne� mve,stl,¡¡;�ClOneS er: el campo de
,

. e J� la historia de las Ideas y de las.ado en EXCELS!,OR, que se instituciones politícas mexica-
vnvoque para el 2 de enero 1 id d C

.

"'11
de 1972 a un Congreso consü-¡'

nas. a 1 e�. e; "OSlO, v,l �<l:3
tuyente encargad d taí t d,ebe reducirse a su etapa JUl-

, o e a arca, cial
que culminaría, el 5 de febrero �' : , ,

de 1973, con la promulgación Esta pnmc!'3l- etapa se rcfl�-
de Ja nueva Carta Magna, pre-II r�. a Ia reu��on de un8; C0l'!117
vramento, una pequeña comí- sion de socíólozos e. h;stona­
sión se reuniría desde el 2 de dor:es,. aSI como de jurístas y

€nero de 1971. ' jJolltIcologos! que circunscriban
Al licenciado Martínez Báez [Ias grandes areas de la emmen-

Be le hizo el siguiente P'lant.ea-l da total, .

miento; Martínez Báez indicó que
"Aparte del conocimiento que t,;,l!1pién se adherí,a � l� propo­

usted tiene del texto primitivo SlC10n que hace COSIO, Villegas
de Ia Constitución de 1917 sa. de someter ese estudío a un

bernos que durante varios �ños doblé escrutinio.

d�o usted un curso en ,el docto. i GRAN VALOR
rado de Derecho, precisamente I TEORICOsobre el tema de ,las reformas
hechas a Ia-Ccnstituclón". El e s t u d í o así preparada
"Como resultado de sus in- --a�Tegó Martínez Báelz=- pal;

vestígacíones personales y de los peritos ell las varias cien­
estos trabajos de seminario, cías sociales, y analizado por
su impresión general es que [Ios �iversos sectores de la co­
no todas las reformas se han I munidad, tendría ya un _gran
hecho ortodoxamente y que no I valor teórico y podría rendir
todas han sido acertadas", ' frutos positivos eq la práctica,

pues los gobernantes, los par-
RESPUESTA A tides políticos y los grupos de
DOS P;REGUNTAS ,__� diversos signos recurrirían a

\ ese modelo de Constitución 'pa-
El cuesticnarlo de la entre- ra Iormular iniciativas ante el

vista contenía dos preguntas: legislador constituyente. ordí-

1.-¿No cree usted que por narío o permanente.
.

ese solo hecho
..
se

jus.t.
iñcaría

Il
Expresó que "la reviSión. for­repasar toda Ia Consätucíón de mal de un verdadero y extra.

1917, para reajustar las refer- ordinario poder soberano, dota­
mas hechas ya e introducir las do e investido de competencia
adicionales que le fueron nece- originaria, no creo que seacon­

sarias? 'forme ni con la teoría política
2.-¿Tendría usted alguna ní con la experiencia histórica,

otra razón para aconsejar Ia ,extranjera o nacional".
reunión de un nnevo Congreso

'

Para él, el modo original o

Constituyente que hiciera ese ] d fi r .i v a d o de establecer una

trabajo? Constitución, Ja concertación
Martínez Báez 'Calificó de :del pacto social, ha sido .síem­

"brillante" la idea lanzada'

POl'l
pre, y siempre 10, será, en un

el maestro Cosio Villegas de hec�os. histórico ,l,lgado ,a ur;a
hacer una revisión total de Ia auténtica I:eyoluelO,n, y el feno­

Constitución Política de los I I?€110 pO,htJCo�soClal en (jue
Estados Unides Mexicanos. I esta consiste no se da en for-

Id inad ñ j"
ma conscíente, deliberada o

.'
ea encal1(/n� ;;t -a arno el, provocada por gestión directa

[urista-i- a, elímínar muchos
o en la que partícipe el rézí-

de sus evidentes errores de "

ö

forma y contradicclonss inter-
men establecido.

nas y para, ponerla al día y VALIDBZ
congruente en todas sus par- FORMAL
tes",

,

Luego añadió qUe "durante El jurista explicó que así

I t como una nueva Constitución
.11. agitación estudian il del año

se establece por el triunfo de
pasado, algunas veces se ele-

un movimiento -que destruye y
varan para reclamar Ia expedí- cambia la norma jurídica fun­
ción de una nueva bey Fun- damental ant er i o r, sin Que
damental, acorde a los nuevos. pueda plantearse Ia cuestión
tiempos", de Ia validez formal de Cons­

titución, tampoco puede un or­

denamiento ) ur í die o-político
plantearse un suicidio o la ex-

. tinción de su propia vigencia.Martínez Báez prosiguió: "Por ello -subrayó Martín€2
"La necesidad de hacer una Báez-':'. el único método no re­

eompleta y reparadora revisión volucionario de hacer una revi­
e!1la �structura y e� el fun" sión cabal de la Ley Suprema,
Sl�namle,nt� d�l mecamsmo po_ es formular ·un proyecto que
IIbco

. dl�,:naGOs e� nuestra corrigiendo las c@ntradiccitmes
Constüucwn, es ocas,JOnada por y los errores que inicralmente
tas frecuentes en�l'llendas �e"

.
tuvo la Carta de Querétaro y

cha� de manera cll'cuns,tanclal los mavores defectos Qwe en su

y sm plan, en las dIversas texto han provocado tantas :\il
partes de esa Ley �upTema, hasta inconsu'ltas enmiendas
que ,debe tener un,<I; �;erta ar- hechas en cincuenta y dos años
rnomo�a c,onstrucclOn • sirva de modelo y de depósitÚ
COntlllliO: de mejores soluciones, a fin de
"Se ha abusado de la,s refor- que en forma gradual y suce­

mas constitucionales, pues no;¡

I
siva se efectúen las correccio­

obstante que nuestra Carta nes qU!? hagan de la Ley Su­
Magna es del tipo legislado rí- prerna de México una m'mna
e-iñn n ��;:¡¡ (11li). rt�l"J:t �11 :!:arlif'liñn nl"'ñvi1Y\� � 1!;J :norfo(>�;ñn" I
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